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PASO A PASO RENOVACIÓN REGISTRO SOLICITANTES HPO 

La renovación del registro de solicitantes de HPO se debe hacer durante los 90 días anteriores a la 
fecha de caducidad; una vez pasada esa fecha sin hacer la renovación se caducará el registro.  

Se necesita tener un certificado digital o IdCatMòbil.  

Los pasos a seguir son: 

1. Entrar a la web de l’Agència de l’Habitatge Renovación de la Inscripción 

Enlace: https://www.registresolicitants.cat/registre/solicitud/renovacion.jsp 

2. Lo primero que vemos es la explicación de los campos que no se pueden modificar. 
Seguidamente encontraremos la imagen del idCATmòbil que cuando se clica nos lleva a la 
página de inicio para identificarnos 

 

 

 

3. Una vez identificados, veremos la solicitud y ya podremos aceptarla  

De esta manera ya queda renovado el registro por 2 años más. 

 

En el caso de que NO disponga de certificado digital  

Como último recurso, se puede presentar una instancia genérica al Ayuntamiento indicando que se 
quiere hacer la Renovación del Registro de Solicitantes de HPO, siempre dentro del plazo de los 90 
días anteriores a la fecha de caducidad. 

Cómo obtener l’IdCATmòbil 

Facilitamos el enlace para obtenerlo https://suport-idcatmobil.aoc.cat 

https://www.registresolicitants.cat/registre/solicitud/renovacion.jsp
https://suport-idcatmobil.aoc.cat/hc/es-es/articles/4417207470353--C%C3%B3mo-puedo-darme-de-alta-por-internet-en-el-idCAT-M%C3%B3vil

